
NÚMERO 98
Jueves, 23 de mayo de 2013 11572

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2013, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
instalación para el almacenamiento de hidrocarburos de Compañía Logística
de Hidrocarburos CLH, SA, en el término municipal de Mérida. (2013060756)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de
almacenamiento de hidrocarburos en el término municipal de Mérida (Badajoz) promovida por
Compañía Logística de Hidrocarburos CLH SA, con CIF A-28018380.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 4.5.a.) del Anexo II, relativa a “instalaciones industriales destinadas al almacena-
miento de productos petrolíferos y biocombustibles con una capacidad de almacenamiento
unitario mayor a 300 metros cúbicos”.

La actividad se ubica en el Polígono Industrial “El Prado”, junto al tramo común de las dos au-
tovías, A-5 y A-66. El complejo industrial cuenta con 124.000 m2, de los cuales 76.600 m2 es-
tán ocupados por la instalación industrial.

Tercero. Obra en el expediente, informe de compatibilidad urbanística de 28 de septiembre
de 2012 del Ayuntamiento de Mérida.

Cuarto. Mediante escrito de 21 de agosto de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Mérida copia de la solicitud de AAU con objeto de que es-
te Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el
procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en
su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la DG-
MA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en
la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipu-
lado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y el artículo 24 del Decreto 81/2011. El Ayuntamiento
de Mérida no ha remitió informe alguno a tenor de lo requerido. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 21 de agosto de 2012 que se publicó en el DOE n.º 195, de 8 de
octubre de 2012. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
tra tivo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 30 de enero de 2013 a Compañía
Logística De Hidrocarburos CLH y al Ayuntamiento de Mérida con objeto de proceder al trá-
mite de audiencia a los interesados, sin que se hayan presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 4.5.a) del Anexo II, relativa a “instalaciones in-
dustriales destinadas al almacenamiento de productos petrolíferos y biocombustibles con una
capacidad de almacenamiento unitario mayor a 300 metros cúbicos”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Compañía Logística de Hidrocarburos
CLH, para la puesta en marcha de una instalación para el almacenamiento de combustible en
el término municipal de Mérida (Badajoz) referido en el Anexo I de la presente resolución, a
los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 11/266.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión 
y control de los residuos generados en la actividad 

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos:
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2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, inclu-
yendo los residuos asimilables a urbanos. 

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a la gestión de residuos en general, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

b) Respecto a la gestión de residuos peligrosos, en su caso, en el artículo 110 de la Ley
5/2010 y en la Sección II del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos. Asimismo, para la gestión de aceites usados, lo establecido por
el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites
industriales usados.

5. Deberá mantener vigente el seguro de responsabilidad civil que se fijó, al realizarse la au-
torización inicial por un importe de 700.000 euros. Dicho seguro ha de cubrir las indem-
nizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedades de las personas; las indemniza-

RESIDUO 
CÓDIGO 

SEGÚN LA 
LER (1) 

Lodos de fondo de tanques 050103 
Aguas aceitosa procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 

130507 

Fuel oil y gasóleo 130701 
Otros disolventes y mezclas de disolventes 140603 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas 

150110 

Absorbentes, materiales de filtración, (incluidos los filtros 
de aceites no especificados en otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras contaminados con sustancias 
peligrosas 

150202 

Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 160303 
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 170503 
Papel y cartón 20 01 01 
Plásticos 20 01 39 
Mezclas de residuos municipales 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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ciones debidas por daños a las cosas; los costes de reparación y recuperación del medio
ambiente alterado.

6. Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988.

c) En el caso de los aceites usados, el artículo 5 del Real Decreto 679/2006.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones
serán liberadas al exterior, siempre que sea posible, de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de la siguiente clasificación según el Real Decreto 100/2011,
de 28 de enero. 

3. Las instalaciones de almacenamiento del complejo industrial deberá cumplir el condi-
cionado establecido en el Anexo I del Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre,
sobre el control de emisiones de combustibles orgánicos volátiles (COV) resultantes de
almacenamiento y distribución de gasolinas desde las terminales a las estaciones de
servicio. 

4. Los vapores desplazados durante la carga de los depósitos móviles serán transportados a
través de una conducción estanca a una unidad de recuperación de vapores para su ulte-
rior regeneración en la terminal, la cual constituirá un foco de emisión a controlar.

 

Actividad 
Clasificación Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero: grupo y código 

Otras manipulaciones o almacenamientos 
(incluido transporte por tubería). Depósitos 
logísticos 

B 05 04 02 01 

Transporte o almacenamiento en depósitos 
logísticos 

B 05 05 02 01 

 
3 Las instalaciones de almacenamiento del complejo industrial deberá cumplir el condicionado
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5. Para este foco de emisión se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguien-
tes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -f-. 

6. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las ins-
talaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos da-
ños y perjuicios puedan ocasionarse.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial deberá contar con redes separativas de aguas pluviales y de aguas
hidrocarburadas.

2. Las aguas susceptibles de contar, aunque sea ocasionalmente, la presencia de hidrocar-
buros, estarán delimitadas y conectadas a una Planta de Tratamiento adecuada para la
separación de los hidrocarburos en suspensión.

3. El complejo industrial cuenta con Autorización de Vertidos a red de saneamiento munici-
pal de 9 de mayo de 2008 otorgada por el Ayuntamiento de Mérida. Por tanto todo verti-
do que origine la actividad industrial deberá cumplir las condiciones establecidas en esta
Autorización del Ayuntamiento de Mérida o bien contar con Autorización del Organismo de
Cuenca.

4. Los cubetos de retención de combustibles para evitar posibles fugas deberán estar co-
rrectamente dimensionados según la normativa de seguridad industrial de aplicación y
acreditarse la estanqueidad de los mismos.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno y nocturnos, por tanto serán de aplicación
los límites descritos para los mismos.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

CONTAMINANTE VLE 

COVs 35 g/Nm3 
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- e - Plan de ejecución

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las
instalaciones se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada.

2. Dentro del plazo de seis meses indicado en el apartado anterior, el titular de la instala-
ción deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la finalización de la adap-
tación a lo establecido en la AAU, aportando la documentación que certifique que las obras
e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presen-
tada y a las condiciones de la AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, entre la documentación re-
ferida en el apartado 2 deberá justificarse:

a) Que se han adoptado las medidas correctoras asociadas a los focos de emisión confor-
me a lo dispuesto en el capítulo -b- de la AAU y que éstas funcionan correctamente.

b) Que se dispone de un plan de actuaciones y medidas, conforme a lo indicado en el
apartado - f - de la AAU.

c) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación.

d) Resultados del primer control externo de los focos de emisiones contaminantes a la at-
mósfera sometidos a control.

e) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

f) Autorización de vertido del Ayuntamiento o del Organismo de Cuenca correspon-
diente.

- f - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

A pesar del orden de prioridad indicado en párrafo anterior, las mediciones, muestreos y
análisis realizados durante los autocontroles de cualquier foco y durante los controles ex-
ternos del foco 1, se realizarán con arreglo a normas de referencia que garanticen la ob-
tención de datos de calidad científica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose
optar indistintamente por normas CEN, ISO, UNE,...
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2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

4. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

Emisiones a la atmósfera:

5. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en es-
ta AAU. La frecuencia de estos controles externos será de al menos uno cada tres años,
y los autocontroles se realizarán periódicamente. Como primeros controles externos, se
tomarán los referidos en el apartado e.3.

6. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de va-
por de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

7. El error total de medición debido al equipo empleado, al gas de calibrado y al procedi-
miento utilizado no debe ser superior al 10 % del valor medido.

8. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, cuatro determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de cómo mínimo siete horas consecutivas, siem-
pre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y repre-
sentatividad de las mediciones.

9. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo
o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail a la DGMA, con una antelación mí-
nima de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la DGMA, con una antelación mínima de dos
semanas.
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10. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contami-
nantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales,
presión y temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de com-
bustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de va-
por de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminan-
tes regulados en la presente AAU deberán expresarse en mg/Nm3, y, en su caso,
referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la pre-
sente resolución.

11. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de ca-
da año, recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los
datos que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones aso-
ciadas a los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con
las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe,
se remitirán copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado controles durante
el año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, de
libro de registro de emisiones.

12. Los resultados de todos los controles externos, deberán recogerse en un libro de regis-
tro foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de forma clara y con-
creta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y
hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición y las normas de refe-
rencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el manteni-
miento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por ave-
rías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la
instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso.

Residuos producidos:

13. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos.

14. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

15. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eli-
minación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y des-
tino de los residuos por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

16. No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento o el Organismo
de Cuenca correspondiente.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado 1.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 2 de abril de 2013.

El Director General de Medio Ambiente
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad:

La instalación industrial está destinada al almacenamiento y distribución de hidrocarburos. El
aprovisionamiento de la instalación se realiza en su totalidad a través del oleoducto y la ex-
pedición de productos se efectúa en su totalidad mediante camiones cisterna en cargadero de
carga inferior de 4 isletas.

La capacidad de almacenamiento es de 68.611 m3, distribuidos en tanques de almacena-
miento. 

Los productos clase B1 (Gasolinas), se encuentran almacenados en tanques verticales de te-
cho fijo con pantallas flotante.

Los productos C (Gasóleos), se encuentran almacenados en tanques verticales atmosféricos
de techo fijo.

Cada compartimiento está aislado por muretes de hormigón y tienen un desnivel hacia un
punto bajo que permite la evacuación de las aguas pluviales.

Ubicación: 

Polígono Industrial “El Prado”, junto al tramo común de las dos autorías, A-5 y A-66. El com-
plejo industrial cuenta con 124.000 m2, de los cuales 76.600 m2 están ocupados por la insta-
lación industrial.

Instalaciones y equipos:

— Tanques de almacenamiento:

N.º TANQUE CAPACIDAD m3 PRODUCTO TECHO ASPIRACIÓN FLOTANTE

003 4.389 GNA-95 P. Flotante NO

004 4.389 GNA-95 P. Flotante NO

006 4.389 GNA-95 P. Flotante NO

007 4.389 GNA-95 P. Flotante NO

005 4.389 GNA-98 P. Flotante NO

009 8.482 GO A Fijo SI

011 8.482 GO A Fijo SI

010 8.482 GO 2000 Fijo SI

013 2.412 GO C Fijo SI

014 2.412 GO C Fijo SI

80 528 CL P. Flotante NO

90 528 CP Fijo SI
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008 2.412 GNA 98 P. Flotante NO

012 8.482 GO A Fijo SI

015 4.389 GO 2000 Fijo SI

— Sistema de protección y defensa contra incendios.

— Red de aguas hidrocarburadas y pluviales.

A N E X O  I I  

PLANO PLANTA
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